
Señores 

JUZGADO QUINCE (15) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

E.   S.   D. 
 

REFERENCIA:         OTORGA PODER ESPECIAL  

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:      Fabian Esteban Yepes Castillo 

Ofelia Castillo Muñoz y 

Karen Vanessa Yepes Castillo 

DEMANDADO: CONSORCIO GRAN COLECTOR (CONFORMADO POR sociedad CITY G&R S.A.S.y 

PROQUING S.A.S.) 

Distrito Especial de Santiago de Cali 

Empresas Municipales de Cali EMCALI EICE ESP 

RADICADO:   760013333015-202400108-00 

 
JUAN FERNANDO QUINCHÍA RESTREPO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 

16.917.899, actuando en mi condición de Representante Legal del CONSORCIO GRAN COLECTOR, identificado 

con NIT.901.750.087, con domicilio en Santiago de Cali conforme obra en el Acta de Constitución del Consorcio y se 

desprende del Formulario del Registro Único Tributario, el cual recibirá notificaciones en los siguientes correos 

electrónicos proquing@hotmail.com y citysas2020@gmail.com, todo lo cual acredito mediante Acta de Constitución 

del Consorcio, Formulario del Registro Único Tributario y Certificados de Existencia y Representación Legal de los 

consorciados expedidos por la Cámara de Comercio de Cali, esto es, la sociedad CITY G&R S.A.S. (55% de 

participación como consorciado) con NIT 901379275 representada legalmente a su vez por GERMAN GEOVANNI 

CHAMORRO, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 94.378.910 y PROQUING S.A.S. (45% de participación 

como consorciado) con NIT 901147490 representada legalmente a su vez por JUAN FERNANDO QUINCHÍA 

RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 16.917.899, manifiesto que confiero poder especial, amplio 

y suficiente a la doctora SARA MARIA SAAVEDRA OSSA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.039.462.034 y portadora de la tarjeta profesional No. 346.647 del C.S. de la J., la cual recibirá 

notificaciones al correo electrónico saramsaavedra@gmail.com (conforme obra en el SIRNA) para que en el proceso 

de la referencia actúe como apoderada judicial del codemandado CONSORCIO GRAN COLECTOR. 

 

Solicito reconocer personería a la mandataria para los fines de la gestión encomendada en los términos del artículo 77 

del Código General del Proceso y demás normas concordantes, incluyendo la facultad de sustituir este poder, conciliar, 

desistir, transigir, contestar la demanda, llamar en garantía, interponer recursos, sin que pueda predicarse inexistencia 

de poder para actuar.  Reconózcase personería para actuar 

 

Atentamente,  

 
JUAN FERNANDO QUINCHÍA RESTREPO 

C.C:16.917.899 

Representante Legal 

CONSORCIO GRAN COLECTOR  
 

Acepto,  

 
SARA MARIA SAAVEDRA O. 

C.C. 1.039.462.034 de Sabaneta (Antioquia) 

T.P: 346.647 del C.S. de la J.  

mailto:citysas2020@gmail.com
mailto:saramsaavedra@gmail.com


CONSTITUCIÓN CONSORCIO 
 

Los suscritos, JUAN FERNANDO QUINCHIA RESTREPO, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 16.917.899 de Cali y domiciliado en la ciudad de Cali, y 

GERMAN GEOVANNI CHAMORRO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

94.378.910 de Cali y domiciliado en la ciudad de Cali, debidamente autorizados para 

actuar en nombre y representación de PROQUING SAS, identificada con el Nit. 

901.147.490-6 e inscrita en la cámara de comercio de Cali, y CITY G&R SAS, 

identificada con el Nit. 901.379.275-4 e inscrita en la cámara de comercio de Cali, 
respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido 
asociarnos en Consorcio, para participar en el proceso de contratación No. 900-IPU-
0555-2023, cuyo objeto es diseños y obras para el emtamboramiento – tapa 
canal de autopista sur oriental entre carreras 31 y 37, teniendo en cuenta las 
siguientes: 
  

CONSIDERACIONES 
  

1. Que EMCALI E.I.C.E. E.S.P. dio apertura al proceso de contratación No. 900-IPU-
0555-2023, bajo la modalidad de (invitación publica). 

  
2. Que las Condiciones de Contratación permiten la participación de proponentes 

plurales siempre y cuando los integrantes se encuentren inscritos en el Registro de 
Proveedores de EMCALI en la categoría de bienes y servicios correspondiente al 
presente proceso de contratación. 

  
3. Que hemos decidido participar en el proceso de contratación No. 900-IPU-0555-

2023 bajo modalidad de Consorcio. 
  
4. Manifestamos cada uno de los integrantes que no estamos incursos en 

inhabilidades ni incompatibilidades para contratar con EMCALI EICE ESP, y 
cederemos el contrato en caso de sobrevenir las causales consagradas en las 
normas del derecho público que las regula, previa autorización escrita de EMCALI 
EICE ESP. En el evento de no ser posible la cesión renunciaremos a continuar con 
su ejecución. 
  
De acuerdo a lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes, 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: DURACIÓN. La duración de este Consorcio será hasta el 31 de 
diciembre de 2023 y dos (02) años más. 
  

 
 
 
 



SEGUNDA: INTEGRANTES. El Consorcio está integrado por: 
  

                          NOMBRE                                                         PARTICIPACIÓN 
                                                                                                          (%) (1) 
PROQUING SAS        45% 
CITY G&R SAS        55% 
 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de 
los integrantes, debe ser igual al 100%. 
 
TERCERA: DENOMINACIÓN. El Consorcio se denomina CONSORCIO GRAN 
COLECTOR. 
 
CUARTA: RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los integrantes del 
Consorcio es solidaria, tanto en la presentación de la Propuesta, así como en la 
eventual suscripción y ejecución del contrato. 
  
QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las Partes hemos designado como representante 
del CONSORCIO GRAN COLECTOR, a JUAN FERNANDO QUINCHIA 
RESTREPO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de CALI, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.917.899, expedida en Cali. y como 
representante legal suplente del CONSORCIO GRAN COLECTOR, a GERMAN 
GEOVANNI CHAMORRO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
CALI, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.378.910, expedida en Cali. 
  
Nuestro representante tiene todas las facultades necesarias para actuar en nombre 
del CONSORCIO GRAN COLECTOR, y en el de cada uno de sus miembros, en los 
asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación de 
los Documentos de la Propuesta, y la celebración y ejecución del eventual Contrato 
en el caso de que EMCALI EICE ESP seleccione la Propuesta de este Proponente 
Plural. En especial tiene facultades suficientes para: 
  

a. Constituir apoderados conforme la legislación colombiana 
b. Presentación de los Documentos de la Propuesta del proceso de contratación Nº 

900-IPU-0555-2023 
c. Suscribir la carta de presentación de la Propuesta. 
d. Atender todos los posibles requerimientos que formule EMCALI EICE ESP 

relacionados con aclaraciones a la Propuesta. 
e. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera 

para la elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y 
condiciones de los Términos de Referencia del Proceso de Contratación. 

f. Suscribir el eventual Contrato. 
  
Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta 
esta designación y entiende las obligaciones que se derivan de la misma. 

  
 



SEXTA: SEDE DEL CONSORCIO. La sede del Consorcio es: 
Dirección                       AVEIDA 9 NORTE # 26-16 
Correo electrónico        proquing@hotmail.com / citysas2020@gmail.com  
Teléfono                        379 77 77 
Telefax                          379 77 77 
Ciudad                           CALI 
  
En constancia, se firma en Santiago de Cali, a los ocho (08) días del mes de 
agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
Ing. JUAN FERNANDO QUINCHIA RESTREPO Ing. GERMAN GEOVANI CHAMORRO 
C.C. 16.917.899     C.C. 94.378.910 
Representante Legal     Representante Legal 
PROQUING S.A.S.     CITY G&R S.A.S. 
NIT: 901.147.490-6     NIT: 901.379.275-4 
 
 
 
 
 
Ing. JUAN FERNANDO QUINCHIA RESTREPO Ing. GERMAN GEOVANI CHAMORRO 
C.C. 16.917.899     C.C. 94.378.910 
Representante Legal     Representante Legal Suplente  
CONSORCIO GRAN COLECTOR   CONSORCIO GRAN COLECTOR 
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Recibo No. 9681014, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 082459IZ7I

Fecha expedición: 29/10/2024  11:05:59 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CITY G&R S.A.S
Nit.:                    901379275-4
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1081382-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  19 de marzo de 2020
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                15 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 23 NORTE # 5 - 42 AP 301
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     citysas2020@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3147223198
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 23 NORTE # 5 - 42 AP 301
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     citysas2020@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3147223198
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CITY G&R S.A.S SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 6



Recibo No. 9681014, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 082459IZ7I

Fecha expedición: 29/10/2024  11:05:59 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 21 de febrero de 2020   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de marzo de 2020 con el No. 5059 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada CITY G&R S.A.S

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social.- La Sociedad tendrá como objeto principal el estudio y análisis, la
exploración, explotación, la cuantificación, la ejecución e interventoría de todo tipo
de obras de ingeniería y arquitectura, la construcción de toda clase de obras civiles,
hidráulicas, eléctricas, sanitarias y arquitectónicas. Transporte y suministros de
materiales para la construcción, demolición y retiro de escombros o movimientos de
tierra, arte y estructura de concreto para la protección y mantenimiento de vías, Así
mismo, - podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como en el extranjero.

La Sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar
o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $800,000,000
No. de acciones:     800
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $800,000,000
No. de acciones:     800
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $800,000,000
No. de acciones:     800
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL
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Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Representación Legal. - La representación legal de la sociedad por acciones
simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien
tendrá un Representante Legal suplente quien además podrá ejercer con las mismas
funciones, atribuciones y facultades durante la ausencia temporal o absoluta del
Represente Legal Principal, quienes serán designados previamente para un término de un
año por la asamblea general de accionistas.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del Representante Legal. - La sociedad será gerenciada, administrada y
representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá
restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal.

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad,
por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica
préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o
cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

Parágrafo. - El Representante Legal Suplente tendrá las mismas funciones, atribuciones
y facultades del representante legal Principal, en caso de ausencia temporal o absoluta
de éste.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por documento privado del 21 de febrero de 2020, inscrito en esta Cámara de Comercio el
19 de marzo de 2020 con el No. 5059 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GERMAN GEOVANNI CHAMORRO                  C.C.94378910
PRINCIPAL
REPRESENTANTE LEGAL      RAUL  MONROY RODRIGUEZ                    C.C.2939723
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 09 del 11 de enero de 2024, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 15 de enero de 2024 con el No. 587 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    BRIAN STIVEN ESCOBAR MURILLO              C.C.1130678958
PRINCIPAL                                                   T.P.221125-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 05 del 29/12/2022 de Asamblea De Accionistas       9404 de 05/05/2023 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4290
Actividad secundaria Código CIIU: 4390
Otras actividades Código CIIU: 7730
Otras actividades Código CIIU: 7112

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $26,631,060,706

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4290

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            PROQUING S.A.S
Nit.:                    901147490-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1004875-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  19 de enero de 2018
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                18 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 9 NORTE #26 N - 16 BRR SANTA MÓNICA
                                        RESIDENCIAL
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     asistente20proquing@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3797777
Teléfono comercial 2:                   3232803289
Teléfono comercial 3:                   3005260951

Dirección para notificación judicial:  AV 9 NORTE 26 N 16 BRR SANTA MÓNICA
                                        RESIDENCIAL
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     asistente20proquing@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3797777
Teléfono para notificación 2:           3232803289
Teléfono para notificación 3:           3005260951

La persona jurídica PROQUING S.A.S SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 17 de enero de 2018   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 19 de enero de 2018 con el No. 838 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada PROQUING S.A.S

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica tendrá como objeto social: 1) Estudio y análisis, la exploración,
la explotación, la cuantificación, la ejecución e interventoría de todo tipo de obras
de ingeniería y arquitectura, 2) Toda clase de construcciones civiles, hidráulicas,
eléctricas, sanitarias, 3) Suministro de materiales para la construcción, 4)
Importación de equipos y materiales de construcción de obras civiles y equipos para
plantas de tratamiento de agua potable, 5) Y las demás actividades licitas del
comercio.

La sociedad podrá llevar a cabo, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que
ellas fueren, relacionadas con el objeto social mencionado, así como cualesquiera
actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar
el comercio o la industria de la sociedad.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL
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Representante legal (gerente): la administración inmediata de la compañía, su
representación legal y la gestión de los negocios sociales estarán a cargo del gerente
que podrá ser una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un
suplente.

Director financiero: el cual tendrá facultades para: manejar cuentas bancarias,
solicitar productos financieros y créditos hasta por mil salarios mínimos legales
mensuales, guardar el token principal de las cuentas y productos financieros de la
empresa; será además quien tenga su firma registrada en los bancos.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal.-la sociedad será gerenciada, administrada y
representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá
restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros. La sociedad quedará obligada por los actos y contratos
celebrados por el representante legal. Le está prohibido al representante legal y a los
demás administradores de la sociedad por sí o por interpuesta persona, obtener bajo
cualquier forma o modalidad jurídica prestamos por parte de la sociedad u obtener de
parte de la sociedad aval, finanza o cualquier otro tipo de garantía de sus
obligaciones personales.

Funciones del suplente del gerente. El suplente del gerente, lo reemplazara en las
faltas temporales o absolutas, en tales eventos tendrá las mismas facultades del
gerente

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. S/N del 05 de septiembre de 2019, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de octubre de 2019 con el No. 18734 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JUAN FERNANDO QUINCHIA RESTREPO           C.C.16917899

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 05 del 22 de mayo de 2020, de Asamblea General De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2020 con el No. 6537 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JUAN MANUEL MARTINEZ CORTES               C.C.94532883
SUPLENTE

Por Acta No. 16 del 18 de julio de 2024, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de 2024 con el No. 15964 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    ANGIE LORENA MONTENEGRO TORRES            C.C.1143853489
PRINCIPAL                                                   T.P.228641-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT S/N del 05/09/2019 de Asamblea General De          18733 de 29/10/2019 Libro IX
Accionistas
ACT 03 del 30/12/2019 de Asamblea General De           4036 de 05/03/2020 Libro IX
Accionistas
ACT 11 del 01/09/2021 de Asamblea De Accionistas       17741 de 30/09/2021 Libro IX
ACT 11A del 30/12/2021 de Asamblea General De          5027 de 25/03/2022 Libro IX
Accionistas
ACT 18 del 17/05/2024 de Asamblea General De           12123 de 23/05/2024 Libro IX
Accionistas

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 4290
Actividad secundaria Código CIIU: 4220
Otras actividades Código CIIU: 4390
Otras actividades Código CIIU: 4312

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $14,721,087,028

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4290

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 5 de 6



Recibo No. 9689740, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824C23PXM

Fecha expedición: 07/11/2024  10:40:46 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 3064553

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) SARA MARIA SAAVEDRA OSSA  , identificado(a) con la Cédula de
ciudadanía No. 1039462034., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 346647 31/07/2020 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 26 días del mes de noviembre de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración


